
FORMULARIO SCS-1 

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR Ha 31 de DICIEMBRE de 1.995 : 
+. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa A ; 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS lexpeciente No. . 66297-92 E 

A No.AO 0052150. —EroTAL capiTaL social 42'000.000 : 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o : a - o 
[RUC FA a “RAZON SOCIAL 2% nn TEE : 

f 0991208232001 | PLANTACIONES SNANDRE S.A. o o j 
  

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y enel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A ALTAR o RBA IRA 

! __ DATOS DEL ACCIONISTA Oo SOCIO 

    

      
    

| 
No. ; Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 
«Is 

  

1_LATNEZ TORRES JOSE . ECUATORIANA -. 
_2 ÍKRIMHOLZ COUEGNAS MICHEL _. ECUATORIANA - 
3 ¡KRUMHOLZ_D, STEPHANIE . .... ECUATORIANA. 
_4 ¡FADELMA C. LTDA...  .. ECUATORIANA. 

_5 |¡BUENAÑO RODRIGUEZ CARLOS ECUATORIANA ; | 
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Certifico que la información es correcta 

    'Fírma del representante legal 

_ GUAYAQUIL, MARZO 26 DE 1.996 
Lugar y fecha de cha de presentación 

    

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

ERE RCA GDC al MIRA a A Y DL AL 

masa, 

  

“Código de” con : z 

Cédula, RUCo "versión de Acciones o Aportaciones j 

Pasaporte Sstameros2/[ No"; VALORTOTAL ) 
.09-04463643. o: 20 20,000 A 
/09-03463578.. nl — 21, 000. 21'000,000. ¿ 
(09-089177 01 -_ =-_...10,500 10'500.000 ; 
:'0990140391001. — 110.460 10'460,000 ; 
09-00587445. _ — 20 20.000 ¡ 
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po TOR; 42'000.000 

  

1 Según el Art. 209 + Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

AcSonElS Pedra la fgenominación de la compañía en la misma columna 

- "Apeittdos y Nomtwes Lompletos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas En lag/Columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

_ iiniáads-aigo' lo dispuesto en el Art. 144 
a 

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

 


